
 
 

 
    

 
 
 

 
 

AYUNTAMIENTO DE 
MAJADAHONDA 

(MADRID) 
Urbanismo 

Comisión Informativa CDU 

CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE 
DESARROLLO URBANO. 

 
Por la presente le convoco a Vd. a la sesión ordinaria de la Comisión Informativa de 

Desarrollo Urbano, que tendrá lugar el día 19 de septiembre de 2019, a las 10:00 horas, en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, con arreglo al Orden del Día que se expresa. 

La válida celebración de las sesiones requiere la presencia de la mayoría absoluta de los 
componentes de la Comisión, ya sean titulares o suplentes, en primera convocatoria y un mínimo 
de tres miembros en segunda convocatoria una hora más tarde (art. 135 del R.O.F) 
 A partir de esta misma fecha de convocatoria, tendrá a su disposición en la Secretaría 
General, Negociado de Régimen Interno y Actas, en horario de lunes a viernes de 8:30 a 15:00 
horas, todos los expedientes en papel, documentos y cuantos antecedentes deban servir de base al 
debate y, en su caso, votación.  

ORDEN DEL DÍA 
 

1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 
CORRESPONDIENTES A LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN 
INFORMATIVA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y SERVICIOS A LA 
CIUDAD CELEBRADA EL DÍA 18 DE JULIO DE 2019. 
 

2. LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONSTITUCIÓN Y CESIÓN DE UN 
DERECHO DE SUPERFICIE, A TÍTULO GRATUITO, SOBRE LA PARCELA DE 
PROPIEDAD MUNICIPAL DENOMINADA EQS DEL ÁREA DE DESARROLLO 
Nº 28 “ROZA MARTÍN”, PARA EDIFICACIÓN Y DESTINO A USO RELIGIOSO 
Y OTROS FINES COMPLEMENTARIOS DE CARÁCTER SOCIAL. 

 
3. DAR CUENTA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DURANTE EL MES DE JULIO DE 2019, RELACIONADOS 
CON ESTA COMISIÓN. 

 
4. DAR CUENTA DE LOS DECRETOS Y RESOLUCIONES DICTADOS POR LA 

ALCALDÍA Y CONCEJALES DELEGADOS INCLUIDOS ENTRE LOS 
NÚMEROS DE DECRETO 1720 Y 2087 DEL AÑO 2019 RELACIONADOS CON 
EL OBJETO DE LA COMISIÓN. 
 

5. MOCIONES. 
 

6. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 

En Majadahonda en la fecha de la firma 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN  

 
Fdo.: D. Manuel Troitiño Pelaz 

(Firmado electrónicamente) 


